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Junta de Gobierno Local 

El Ayuntamiento destina cerca de 20 millones de euros 
para vivienda, inversiones en distritos, obras de 
renovación urbana y movilidad sostenible, entre otras 
actuaciones 

• La Junta de Gobierno Local ha aprobado esta mañana la tercera 
modificación presupuestaria que incluye la financiación de parte de 
dos promociones de alojamientos para personas mayores o con 
movilidad reducida, así como inversiones en los 11 distritos y la 
renovación urbana de calle Ollerías 

• En sostenibilidad, recoge la financiación para 5 autobuses 
ecológicos y para el proyecto piloto para uso de agua salada en 
lavapiés de las playas, entre otras iniciativas 

• También contempla partidas para avanzar en el proyecto de 
rehabilitación del mercado municipal de Dos Hermanas y para 
acoger eventos de referencia nacional e internacional como la gala 
Michelín y San Diego Comic-Con Málaga 

Málaga, 27 de junio de 2025.- La Junta de Gobierno Local ha dado aprobación esta 
mañana al proyecto del tercer expediente de modificación del presupuesto 2025, que 
alcanza un importe cercano a los 20 millones de euros.   

Así, cabe destacar que el Ayuntamiento destinará más de 3,2 millones de euros para 
financiar parte de dos promociones de alojamientos para personas mayores o con 
movilidad reducida en Puerto de la Torre y Cruz del Humilladero y se sigue avanzando 
en nuevos proyectos para ampliar el parque de vivienda pública de la ciudad, como es la 
rehabilitación de un edificio municipal en avenida de Andalucía para albergar una nueva 
promoción de vpo.  

También se incluyen inversiones para actividades y obras en los 11 distritos, para la 
renovación urbana de calle Ollerías y se impulsa la redacción del proyecto de 
rehabilitación del mercado municipal de Dos Hermanas. Además, contempla la 
financiación de 5 autobuses ecológicos y para el proyecto piloto para uso de agua salada 
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en lavapiés de las playas. 

El importe de la modificación presupuestaria se financia fundamentalmente con parte 
del remanente de tesorería, así como sobrantes de actuaciones. Una vez que se ha 
aprobado en Junta de Gobierno Local, se llevará al pleno de este mes de junio.  

Tercera modificación presupuestaria 

Alcanza un importe total de 19.957.465,88 euros que se distribuye de la siguiente forma: 

Vivienda: 4.426.120,6 euros para continuar con el cumplimiento del Plan de Vivienda y 
Suelo 2023-2027. Destacan los 3.286.120,60 euros para financiar parte de las obras de 
los alojamientos para personas mayores y con movilidad reducida previstos en Gómez 
Ocaña (1.700.000 euros) en Cruz del Humilladero y en los bajos comerciales de la 
barriada de Soliva Este en Puerto de la Torre (1.586.120,60 euros). Entre ambos, suman 
94 alojamientos. 

Además, en lo relativo a la promoción de vivienda pública, también se destinan 20.000 
euros para la redacción del proyecto de rehabilitación de un edificio municipal ubicado 
en la avenida de Andalucía, en el que se prevé la construcción de 8 nuevas viviendas.  

Por otra parte, se consignan, por un lado, 700.000 euros para concluir las obras de 
urbanización del ámbito de Universidad en lo que se refiere a la red eléctrica, de modo 
que estén finalizadas antes del inicio de la entrega de las 1.006 viviendas que se están 
construyendo; y por otro, 70.000 euros para la redacción del proyecto y de obras de 
rehabilitación del mercado municipal de la barriada de Dos Hermanas, en el distrito 
Carretera de Cádiz.  

Por último, en cuanto a Vivienda, se destinan 350.000 euros para el incremento de 
presupuesto de licitación de la obra para la construcción de 5 nuevas viviendas 
protegidas en calle Haití, cuya obra se volverá a licitar en las próximas semanas y en 
régimen de alquiler.  

Distritos: 1.704.340,8 euros. Se distribuirán en torno a 150.000 euros por cada distrito 
para distintas actuaciones como suministro e instalación de mobiliario urbano, 
renovación de acerado, vía pública y alumbrado, adquisición de material para actividades 
socioculturales, reparaciones en colegios, mejoras en pistas deportivas o subvenciones 
para las actividades de la congregación de los Santos Patronos de la ciudad, entre otras. 

- Centro (156.393,53 euros). En esta partida destaca la instalación de equipamiento 
deportivo de entrenamiento al aire libre en diferentes localizaciones. 

- Este (150.000 euros). Se destinarán principalmente a los gastos derivados de la 
puesta en funcionamiento de varios edificios municipales. 

- Ciudad Jardín (150.000 euros). Se realizarán actuaciones de mejora y 
embellecimiento de fachadas de instalaciones deportivas y equipamientos 
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municipales y la elaboración e instalación de letras distintivas de las barriadas. 

- Bailén – Miraflores (150.000 euros). Destacan diversas obras en la vía pública, así 
como actuaciones en colegios del distrito. 

- Palma – Palmilla (156.000 euros). Se emplearán principalmente en actuaciones de 
renovación de acerado y vía pública en diversos puntos del distrito. 

- Cruz del Humilladero (173.445,38 euros). Se emplearán principalmente en la 
reparación del muro en el colegio Ciudad de Popayán y en la rehabilitación y 
reposición de pistas deportivas, parques infantiles y sombraje. 

- Carretera de Cádiz (150.000 euros). Destaca la renovación del acerado de la calle 
Villanueva de Tapia. 

- Churriana (168.501,89 euros). Entre las actuaciones programadas se encuentra la 
pavimentación del campo de fútbol de Guadalmar. 

- Campanillas (150.000 euros). Se destinarán a diversas actuaciones como obras de 
alumbrado público y la adquisición de aparatos biosaludables. 

- Puerto de la Torre (150.000 euros). Destaca la adquisición de mobiliario urbano y 
el estudio técnico para la pasarela peatonal entre la Junta de los Caminos y San 
Cayetano. 

- Teatinos (150.000 euros). Se emplearán principalmente en la remodelación del 
acerado en calle Pierrot para aparcamiento en espiga y la rotonda en calle 
Mefistófeles, así como diversas obras de alumbrado público. 

Urbanismo: 1.000.000 euros. Se trata de un ajuste contable por el cual se traspasa este 
millón de euros, que se encontraba consignado en el presupuesto en vigor en el capítulo 
7 de transferencias al capítulo 6 de inversiones para complementar la financiación 
prevista en el presupuesto de la Gerencia de Urbanismo para el impulso de la licitación 
de la primera fase del proyecto Plan Especial Monte Gibralfaro, cuya obra va a ser 
ejecutada en su totalidad por el Ayuntamiento. 

Programas europeos: 2.711.393,31 euros. Por un lado, se destinan 1.000.000 euros a 
financiar la compra de 5 autobuses 100% eléctricos que la EMT adquirió el pasado año; 
y por otro, 362.931,84 euros al proyecto impulsado por la EMT de desarrollo y puesta en 
servicio de un sistema digital de información a los usuarios del transporte público para 
fomentar la accesibilidad en los buses urbanos. Las partidas de estas dos actuaciones 
se aumentan con sobrantes por bajas de adjudicación de otras actuaciones incluidas en 
el mismo proyecto de la convocatoria de fondos Next Generation dentro del programa 
de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 
transformación digital y sostenible del transporte urbano. 

Además, se asignan 1.348.461.47 euros a financiar parte de la obra de renovación urbana 
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de calle Ollerías. Se financia con el presupuesto del 2025 consignado para el proyecto 
del centro cívico previsto en Lagunillas, al contar dicho proyecto con informe 
desfavorable de la delegación de Cultura y ser necesario modificar sustancialmente 
algunos aspectos del mismo. 

Comercio: 292.000 euros. Este importe se destinará para incrementar la partida 
presupuestaria que el Área de Comercio destina a la reforma integral del mercado 
municipal de Bailén. En concreto, se empleará para cubrir las nuevas necesidades que 
se han manifestado durante la ejecución de las obras como el refuerzo y protección de 
los puestos y su cubierta, reparación de grietas en pilares o enfoscados, entre otros 
trabajos. 

Promálaga: 5.497.900 euros. Por una parte, se asignan a Promálaga los 4.000.000 euros 
consignados en el presupuesto de la Gerencia de Urbanismo para el inicio de la obra de 
ampliación y remodelación del Estadio de La Rosaleda de cara al Mundial de Fútbol en 
2030, ya que se ha considerado más adecuado que esta empresa municipal licite los 
distintos subproyectos para acometer las actuaciones previstas. 

Así mismo, se destinan 968.000 euros para el patrocinio que sitúa al Ayuntamiento de 
Málaga como patrocinador destacado del evento San Diego Comic-Con Málaga, que se 
celebrará en la ciudad los días 25 a 28 de septiembre de 2025. La SDCC Málaga 2025 
será un evento que combinará el entretenimiento en el ámbito audiovisual, de los 
videojuegos, del cómic y de la cultura pop con un lugar donde proyectar a nivel 
internacional y nacional la marca de ciudad, Marca Málaga. Será un evento de gran 
magnitud que reunirá a personas profesionales, creadoras y aficionadas del sector del 
entretenimiento, incluyendo la industria del cómic, los videojuegos, la animación y el cine. 
Se espera la asistencia de más de 60.000 personas, con una fuerte presencia de 
expositores nacionales e internacionales. El evento, además, supone una gran 
oportunidad para conectar a las pymes malagueñas con la industria del entretenimiento, 
así como una oportunidad de proyección nacional e internacional de la Marca Málaga. 

El consejo de administración dio luz verde este martes al expediente de contratación de 
dicho patrocinio. Dentsu Spain, S.L.U. ostenta la exclusividad de usar y explotar la marca 
“San Diego Comic-Con” “San Diego Comic-Con International” en España. En base a ello y 
de acuerdo a la ley de contratos del sector público, el contrato se adjudicará por el 
procedimiento negociado por proveedor único, al no existir competencia por protección 
de derechos exclusivos. El presupuesto máximo de licitación es de 968.000 euros (IVA 
incluido) para la edición de 2025. El contrato es susceptible de dos prórrogas de 
duración anual cada una, esto es, hasta el 15 de diciembre de 2027.  Cabe señalar que la 
repercusión, del 5 al 17 de marzo de 2025, relativa al evento de presentación de la SDCC 
Málaga 2025, recogida en el expediente, pone de manifiesto los siguientes datos: las 
noticias relacionadas con la SDCC Málaga han sumado un total de 822 referencias; y se 
han contabilizado 23 apariciones en TV, 448 en medios digitales, 127 en prensa impresa 
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y 192 en radio, entre otras. Además, se indica que los medios que han cubierto esta 
información cuentan con una audiencia total superior a 2.940 millones de personas; el 
valor editorial de toda la cobertura supera los 11 millones de euros; y un total de las 114 
menciones recogidas ha sido en medios internacionales y 708 en España. 

Por otro lado, dentro de la estrategia de promoción de la actividad económica y social 
de la ciudad con colaboraciones y patrocinios de actividades, acontecimientos y eventos 
de primera magnitud, culturales, turísticos, deportivos o sociales que permiten asociar a 
ellos la marca Málaga y que contribuyen a potenciar la generación de empleo y bienestar 
social, se asigna un suplemento de 229.900 euros. 

Y se asignan 300.000 euros para financiar la segunda edición de subvenciones del 
programa ‘Encuéntrame en el barrio’, abierta a finales de diciembre y compuesta por un 
total de 400.000 euros, que está dirigida a la reactivación de la actividad comercial en 
los barrios malagueños y, en particular, de las actividades comerciales desarrolladas por 
negocios de proximidad en los distritos de la ciudad. Esta segunda edición de ayudas 
incide en la estrategia de dinamización de los locales situados en planta baja, a fin de 
reducir locales cerrados y fomentar una ocupación sostenible, ya que la actividad 
comercial de proximidad ha demostrado ser un elemento clave para la estimulación 
económica en los barrios de la ciudad. 

Innovación: 300.000 euros. Para la aportación municipal, en concepto de subvención a 
Fundación Telefónica, para el campus 42 Málaga, ubicado en el Polo Nacional de 
Contenidos Digitales, en Tabacalera, y alineado con la estrategia municipal de fomentar 
el uso y facilitación del acceso a las nuevas tecnologías para la mejora de la 
empleabilidad. Mediante esta aportación, se refuerza la colaboración y se da un mayor 
impulso al proyecto, dentro de su consolidación y para impactar y captar nuevos 
públicos, entre otras acciones.  

Servicios Operativos: 308.410,48 euros. Dentro de este total se contempla 171.910,48 
euros para el suministro e instalación para la reposición de equipos de climatización en 
más de una treintena dependencias municipales, entre ellas, distintos centros 
ciudadanos, jefaturas de policía local, sedes administrativas y Omacs; y 49.500 euros 
para la reparación del sistema de climatización de la biblioteca municipal Manuel 
Altolaguirre y en otros equipamientos municipales. Por otro lado, 65.000 euros para la 
reparación de 6 aparatos elevadores del edificio municipal de usos múltiples, que se 
vieron afectados por las inundaciones de la Dana 2024, y de otros ascensores en 
dependencias municipales; así como 10.000 euros para la puesta a punto de varias 
instalaciones de dicho edificio. 

Y se asignan 5.000 euros para aumentar la subvención a la Federación Junta de Alcaldes 
de Pandas de Verdiales, que tiene una aportación municipal de 120.000 euros, en base 
al proyecto de promoción y de la fiesta mayor en 2025 y ampliar la dotación de recursos 
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a las escuelas de verdiales. A esta entidad también se asignan otros 7.000 euros para su 
participación en la tercera edición del festival Alma de las Culturas que se celebrará en 
Essauoira (Marruecos). 

Playas: 126.648,42 euros. Por un lado, se asignan 26.648,42 euros para el proyecto piloto 
ya anunciado para el uso de agua salada en lavapiés de las playas de Málaga. En 
concreto, para realizar los trabajos de sondeo y pozo destinados a adecuar el suministro, 
a agua salada, a los lavapiés instalados en la Malagueta. 

Y 100.000 euros para mejoras en equipamientos de playa, en concreto para acometer 
parte de la reposición de la red de tuberías de las duchas de las playas y sus pasarelas 
de hormigón circundantes, que se han visto dañadas por las obras de renaturalización 
de las playas llevadas a cabo a finales de 2024 por la Demarcación de Costas de 
Andalucía Mediterráneo. 

Limposam: 41.611,9 euros. Para ampliar las cámaras de video vigilancia instaladas en el 
recinto del Parque del Oeste. Cabe señalar que este parque, con 74.000 metros 
cuadrados, alberga 45 obras escultóricas, de forma que esta inversión se destina a 
reforzar la seguridad de las mismas.  

Sostenibilidad Medioambiental: 524.999,2 euros. Este importe se destinará a la 
convocatoria de subvenciones de 2024, ya abonadas, para el mantenimiento de zonas 
verdes públicas gestionadas por entidades urbanísticas de conservación o aquellas de 
titularidad de comunidades de propietarios siempre que se garantice el libre acceso a 
las mismas para toda la ciudadanía y tengan una extensión mínima de 1.500 metros 
cuadrados. Dado que la tramitación de la convocatoria se completó en diciembre, el 
abono se hizo con cargo al presupuesto de 2025 que ahora será repuesto. 

Derechos Sociales e Igualdad: 85.270,68 euros. Se consignan 80.000 euros a tres 
subvenciones concedidas a entidades sociales: 45.000 euros a la Asociación Solidaridad 
Asistencial en Compañía (ASAEC) para continuar su actividad de distribución gratuita a 
organizaciones de reparto de alimentos a familias vulnerables de frutas y hortalizas 
procedentes de operaciones de retirada de la Organización de Productores de Frutas y 
Hortalizas que son financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA); 
20.000 euros para financiar el proyecto de asesoramiento y acompañamiento social 
promovido por la Asociación de Vecinos Nuevo San Andrés; y 15.000 euros para la 
Fundación Infantil Ronald McDonald, que ofrece alojamiento gratuito a familias con hijos 
hospitalizados.  

Por último, en materia de igualdad se incorporan al presupuesto 5.270,68 euros ya 
ingresados por la Junta de Andalucía en el marco de la subvención concedida al 
Ayuntamiento para la ejecución de la actividad ‘RELEVA: Mujeres jóvenes en el Consejo 
Sectorial de las Mujeres del Ayuntamiento de Málaga’. 

Seguridad: 95.000 euros. La mayor partida, que asciende a 83.000 euros, se destinará al 
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Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos con 55.000 euros para la 
adquisición de cámaras de videovigilancia para los parques de Bomberos, 14.000 euros 
para la compra de útiles y herramientas para intervenciones y otros 14.000 para la 
reposición de neumáticos. Además, constan 12.000 euros para la renovación de los 
equipos de aire acondicionado de las instalaciones de la Agrupación de Voluntariado de 
Protección Civil.  

Cultura: 155.158,34 euros. Por un lado, se asignan 50.000 euros para una subvención a la 
Fundación Hispania Música, destinada a poner en marcha el Programa de divulgación 
musical de la mencionada fundación. La iniciativa persigue difundir la música de cámara 
y para ello se pondrán en marcha ciclos temáticos.  Además, el programa combina los 
conciertos con la labor investigadora y la labor social. Con este proyecto, el 
Ayuntamiento de Málaga persigue fomentar el acceso a la música clásica, en concreto, 
la de origen hispánico, a través de conciertos gratuitos en espacios emblemáticos. Por 
último, el programa contempla la recuperación del patrimonio musical español a través 
de grabaciones y publicaciones editoriales. 

También se destinan 70.000 euros para ampliar la subvención a la Agrupación de 
Cofradías de Semana Santa de Málaga para reforzar el servicio de seguridad durante la 
misma, de manera que se preste un mayor alcance, en más puntos del recorrido, así con 
un mayor número de efectivos a disposición de los asistentes. 

Dentro de este apartado, también se recogen subvenciones para la restauración de la 
imagen de la Virgen de los Dolores de la Parroquia de  San Antonio Abad de Churriana 
(5.287 euros); la ayuda a la Real Cofradía del Santísimo Cristo del Amor y Nuestra Señora 
de la Caridad para la restauración de la cruz del Santísimo Cristo del Amor (12.000 euros); 
para la realización del proyecto documental de las Cuevas de la barriada de El Palo 
(6.000 euros); o para la adquisición de 180 instantáneas y negativos para el Archivo 
Histórico (2.277 euros). 

Agencia Pública para la Gestión de la Casa de Pablo Ruiz Picasso y otros Equipamientos 
Museísticos y Culturales: 989.000 euros. Esta cantidad se distribuye en proyectos de 
inversión y gastos de los equipamientos que gestiona la Agencia (Museo Casa Natal 
Picasso, Centre Pompidou Málaga, Colección del Museo Ruso y MUCAC La Coracha y 
Mayoristas).  

En cuanto al primer apartado, destacan, entre otras, 75.000 euros para la adquisición de 
la biblioteca sobre Picasso del amigo personal, biógrafo y coleccionista, Patrick Cramer. 
La biblioteca está actualmente en Suiza y está compuesta por 800 volúmenes.  También 
en este capítulo, 100.000 euros para la compra de obras de arte para el MUCAC; además 
de 40.000 euros para la adquisición de piezas artísticas para el Museo Casa Natal 
Picasso. 

Dentro de las inversiones, se incluyen partidas para el cambio de focos y luminarias en el 
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Museo Casa Natal Picasso (8.000 euros) y MUCAC Málaga (18.000 euros), 
deshumidificadores portátiles para garantizar la conservación de las obras en estos 
espacios (18.000 euros), o de una pantalla para el edificio del MUCAC La Coracha, que 
contendrá información sobre los espacios expositivos de la Agencia (39.000 euros). 

En cuanto a otros gastos, se asignan 300.000 euros para el suministro de electricidad 
en las sedes del MUCAC La Coracha y el futuro MUCAC Mayoristas. Este apartado no 
estaba presupuestado anteriormente, cuando eran sede de otros espacios museísticos, 
y al unirse en el nuevo equipamiento, se incluye dentro de los gastos corrientes de las 
dos sedes.  

Además, se asignan otras partidas al mantenimiento, maquinaria, instalaciones y utillaje 
de los edificios de la Agencia (35.000 euros); programas culturales y actividades 
paralelas en el MUCAC La Coracha (50.000 euros); Colección del Museo Ruso (10.000 
euros); Centre Pompidou Málaga (20.000 euros) y Museo Casa Natal Picasso (30.000 
euros).  

Fundación Pérez Estrada: 35.000 euros, para gastos en concepto de transporte y seguro 
para exposiciones. 

Turismo: 753.685,40 euros. Por un lado, se incluyen 121.000 euros para la aportación 
municipal a la celebración este año en la ciudad de la gala de los premios Michelín, dentro 
de la estrategia del Consistorio de posicionamiento de Málaga en el 
segmento premium de la gastronomía. 

Por otro lado, 71.950 euros para el impulso del segmento de congresos, mediante la 
presentación de la ciudad en diversos eventos profesionales; 50.000 euros para un plan 
de acción con Turismo Costa del Sol dentro de la estrategia promocional en destinos 
lejanos; y 18.150 euros, para la promoción del destino en eventos internacionales, en 
concreto, las acciones desarrolladas en Australia, Nueva Zelanda e India con la selección 
española absoluta masculina de hockey. Se incluyen también 18.100 euros para la 
reposición de planeros en enclaves del entorno del Castillo de Gibralfaro, que se han 
visto deteriorados con el tiempo o por vandalismo, para sustituirlos por otros más 
modernos y resistentes. También se asignan 30.000 euros para la subvención a la 
asociación Open House que organiza el Festival Internacional de Arquitectura; 7.500 
euros para la Academia gastronómica de Málaga para distinciones a establecimientos 
que potencien la gastronomía malagueña; y 2.871,70 euros para sufragar la aportación 
municipal a la Cámara de Comercio para actividades paralelas a H&T. 

Y se cambia la finalidad de 203.000 euros, dentro del plan de turismo sostenible, con 
cofinanciación europea a través de fondos Next Generation, para destinarlos a la mejora 
de la eficiencia energética del alumbrado de rutas en playas mediante tecnología Led; 
por imposibilidad técnica de desarrollar puntos de recarga de vehículos eléctricos en 
rutas. Al tiempo que se destinan 10.000 euros a la adquisición de material para el Sicted. 
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El resto, en torno a 180.000 euros, se distribuye entre distintos gastos de logística 
asociados a acciones de promoción de la ciudad (reuniones y eventos profesionales, 
congresos, seminarios, etc.) tanto en origen como en destino, así como facturas. 

Por último, se reubican en otras aplicaciones presupuestarias del propio área dos 
subvenciones ya previstas para Metropolitana de acontecimientos y regatas y Vitur 
Tourism Solutions.   

Deporte y Eventos: 891.429 euros. De este total, 75.000 euros para la celebración del 
torneo Triangular Selección Española de Baloncesto, que tendrá lugar del 5 al 7 de 
agosto. Se trata de un torneo preparatorio para el Campeonato de Europa de 
Baloncesto. Este evento está organizado por la Real Federación Española de Baloncesto 
(RFEB). 

Por otro lado, se consigna la cantidad de 786.429 euros en concepto de regularización 
de IVA de patrocinios impulsados por esta sociedad municipal con motivo de las 
actuaciones de comprobación que lleva a cabo la Agencia Tributaria. Se trata de una 
partida de reserva ya que, en estos momentos, se está concretando con el organismo 
tributario la cantidad final a abonar. 

Educación: 22.500 euros. De este importe, 20.000 euros serán para el desarrollo de 
herramientas tecnológicas específicas para la gestión de los programas educativos 
municipales que despliega el Área de Educación a lo largo de todo el curso escolar y en 
la que participan decenas de miles de escolares. En concreto, estas herramientas 
tecnológicas permitirán digitalizar y centralizar los procesos de inscripción, la 
adjudicación de plazas, la comunicación con los centros educativos, la elaboración de 
estadísticas e informes y la reducción de cargas administrativas, entre otros. Por otro 
lado, se destinarán 2.500 euros para los gastos de instalación y mantenimiento de 
sistemas de seguridad de la nueva sala de estudio situada en la avenida Ingeniero José 
María Garnica. 

Juventud: 10.000 euros. Se consigna esta cantidad para llevar a cabo la celebración de la 
segunda edición de la ‘Feria de la Juventud Cofrade’ para el próximo otoño. Se trata de 
un evento con una serie de actuaciones y actividades lúdicas y socioculturales dirigidas 
a los jóvenes malagueños, para lo que se concede una subvención nominativa a la 
Agrupación de Cofradías, coorganizadora e impulsora de la Feria. 

Canal Málaga: 29.761,15 euros, para la adquisición de mobiliario para cambio de 
decorados enmarcado en el proceso de renovación de marca. 

 


